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VISTOS:

El Informe N" s14-201g-MTNEDUA/MGr-pRoNABEc-uccoRLrM de ra unidad oe
9:g9ill"l"l-v cooperación Regionar Lima; er Informe N" 259-2019-MTNEDU¡,/MG|-
PRONABEC-OBE de ra oficina de Gestión de Becas, ros Informes N. 588-2019-
MINEDUA/MG|-PRONABEC-OAF-USF y N ONABEC_OAF_USF de la Unidad de Subvenciones y N" 201 _2019_
MINEDU^r'MG|-PRONABEC-OA¡-UCCp O'e ontrot previo; ell.nlorme Legat N. 21 1-2019-MtNEDU¡r'N a Oficina oeAdm¡nistración v Finanzas: v demás recaudos que acompañan ar Expediente srcgoo5s846-2019, y;

Que, mediante Resorución Jefaturar N" 805-2olB-MTNEDU¡r'MG|-PRoNABEC-
oAF, de fecha 19 de dic¡embre de 2018, se aprueba para er Año Fiscar 2018, ros costos
academic^os por concepto de matrÍcula y/o pensión de estudios, a favor de 15 6ecarios dela Beca Presidente de ra Repúbrica - 

-convocatorias 
znrl, zolz-ll y zoto, que cuÁan

gsldrgs en España, chire, Reino unido y Estados unidos, cons¡derando en er Anexo N"costos Académicos Beca pre-sidente áe ra Repúbrica -'Conuo""tor¡"" 2017, zo17-r v
19tAño Fiscat 2018, írem N.4 a Halasi Anürade, Ma;ía det¿;r;;".-CJ" óñl 

'ñ:
20818640' País Destino: España, Institución Educativa: universidad de Granaoa,Programa de Estudio: Maestiía en Intervención eiicopeoagogic", con""pto, óo.to

CONSIDERANDO:

Monto: € eeo.zz-e-rrL.; 
-i'vr'¡vs' vv' lvv'"

monto de € 400.00 (cuatrocientos
semes
25060
matzo
f\^^-,JlCoordinac¡on y uooperacton Hegional de Lima:



:"' p.¡"op"á"gági"., de ta Beca Presidente de la República - Convocatoria 2017, en mérito

Que, asimismo, precisan la rczón por la que no se pudo efectuar el pago

respectivo en el año 201 8, de acuerdo a UCCOR Lima, es "(. . .) que la Oficina de
Administrac¡ón y Finanzas mediante MEMORANDUM N' 13-2019'MINEDU-VMGI'
PRONABEC-OA.F informó con fecha I de enero de 2019 la devolución del pago por la
unidad de contabitidad y controt Previo por encontrarse s/N REyls/oN d¡cho trámite,

con lo cual "no se pudo continuar con el proceso de devengado correspondiente", por

concepto de reembolso por el impoñe de €400.00 (cuatrocientos con 00/100 euros)

pagados el 2U022018", según indican;

Que, en el Informe N" 259-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OBE del 01 de abril

de 201 9, la Oficina de Gestión de Becas manifiesta que "(- -) por lo expuesto en los

párrafos anteriores y en conformidad con la normativa vigente, resulta necesario continuar

con el trámite de reconocer ta obl¡gación de deuda materia del presente expediente; a

favor de ta becaria María del Carmán Hattasi Andrade, quien cursa estudlos de Maestría

en la universidad de Granada, becaria de la Beca Presidente de la República -
convocatoria 2017-tl: tos que se encuentran detattados en el numeral 2.1 del presente

lnforme, por concepto de costos directos del semestre 2018-ll (costos académicos), los

que fueron aprobados mediante ta Resolución Directoral Eiecutiva N' 80*2018-
MTNEDUNMGT-PRONABEC, conespondiente al año fiscal 201 8";

Oue, mediante los Informes N' 588-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-USF
det Og de ábt¡t Oe ZOtg y N'Os3-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF del 15 de

abril de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, señala que en base a la
información remitida por ta Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima que

que 
"" 

na-veiiticado la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conform¡dad

d" p"go por servicios académicos N" 1 0760 de fecha 26 de marzo de 2019, emitido por la

UCbdn de Lima; es decir, se cumpl¡ó con otorgar la conformidad al cumplimiento de la

obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que.con|nformeN"2o1.2o19-M|NEDU^r'MGl-PRoNABEc.oAF.UccPdefecha
5 de abrit áe 2019, la Unidad de Contabil¡dad y Control Previo, concluye que en base a la

,".itiOá por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se cons¡dera vlable

reconocimiento de deuda de reembolso de pago € 4OO.OO (Cuatrocientos con.00/100

árro"l, . f""", de la becaria María del Carmen Hailasi Andrade 
1"1 l39-':rni1"-.yi:::1:

;;'i.t.il";;ilp"cáo"áaoooica de ta Beca Presidente de la República - convo.catoria

2017-ll de la lE ada de E ostos directos

(Pago de Matr mico 201 la Resolución

Directoral Eiecu DU¡r'MGl aplicable para

las obligaciones ejercicios

Que,e|Reg|amentodeProcedimientoAdministrativopafae|reconocimientoy
abono de créditos internos y devengado

respondientes a eJercicios presupuestales



fenecidos, con excepc¡ón de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
deudor resolverá denegando o reconociendo
I presupuesto del ejercicio vigente mediante
el Director General de Administración. o oor

e que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organ¡smo deudor, acompañando la documentación que acredite er
cumplimiento de la obligación;

Que, el artícuro 3 der mencionado Regramento, define a ros créditos como ras
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraíoas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, estable." 

"n 
,,

articulo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligacibá en los casos oe
adquisiciones y contratos, y de las causales por ras que no se ha abonado en elpresupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Oue, el numerat 30.1 de la Ley N" 28693, Ley Gene oe
Tesorería, señala que la autorizacióñ para el iecoñocimie es
competencia del Director General de Administración o quien h ao

esta facultad de manera expresa; asimismo,
ue el Director General de Adminisfación, o
tora establece los procedimientos para el
oria de la obligación a cancelar;

es necesar,r, el reconocimiento prev¡o de dichas
n de Ia Resoluc¡ón Jefatural de ta Oficina deAdministración y Finanzas que reconozca ta deuda a favor del becario, jrevio informe deconform¡dad de la oficina de Gest¡ón de Becas. La ceftificacíó'n presupuestar¡aco aprueba en forma posterior al acto que reconozca ta obtigac¡ón aca ind¡cándose la existencia de crédito suf¡ciente para la ateñción detga I vigente";

Que, el artícuro 1 1 de ra Resolución Ministeriar N. 735-2018-MTNEDU y su Fe oeerratas de feche b ' 
deAdministración, o ,+ó

del Pliego 010: ';;
reconocer 

. acreudos de ejerc¡cios presupuestares anteriores y créditos devengados,respecto de las obligaciones que les correspondan, sm mtereses, en concordanc¡a con la

Que, eltercer párrafo der numerar 6.s.g de ra Directiva N. 002-2015-MINEDU/SPE-
f EP-UPP "Normas para ra Ejecuc¡ón presupuestaria der priego 010: Ministeiio de

", aprobada con Resolución Ministerial N" 316-2015-MtN-e OU y modificada poi
Resolución de secretaría Generar N' 203-2016-MTNEDU, estipura que',,(...) t" éi¡{¡ón

Ias correspondienfes Reso ciones de Reconocimiento de Deudas,' s'ustentará Iaposter¡or ceñ¡ficac¡ón o requer¡miento de recursos, de corresponder (...),,;

normat¡va vigente, así como resorver /os recursos administrativos de reconsiierác,¡on
contra dichos actos"'.



Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Oue, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vrgente, resulta procedente

reconocer la deuda y autorizar el pago de € 400.00 (Cuatrocientos con 00/100 euros), a
favor de la becaria María del Carmen Hallasi Andrade con DNI N' 70818640, del

Programa de Maestría en Intervención Psicopedagógica de la Beca Presidente de la

Reoública - Convocatoria 2017-ll de la IES Universidad de Granada de España, por

conceDto de costos directos de servicios académicos de Matrícula del periodo académico

ZO1Bl2O1g, para efectivizarse por reembolso a favor de María del Carmen Hallasi Andrade

con DNI N' 70818640, aprobados mediante Resolución Jefatural N" 805-2018-

MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF, de acuerdo a la normatividad aplicable para las

obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Un¡dad de

Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del

PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC'

modificada poi ta Sexta Disposición Complementar¡a Modificatoria de la Ley N' 30281

"Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2015", su Reglamento

aprobado mediante Decreto supremo N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos

Supremos N'o" OO8-201 3-ED y 01 -2015-MINEDU, y la Resolución M¡nisterial N' 705-2017'
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

i,

para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores'

Artículo 2.- Notif¡car la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la

oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional, a la oficina de

nificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la unidad

Contabilidád y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que

5; ¡;"ióu con ét procedim¡ento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de

Subvencfones pa;a Estud¡os Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la

Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante

R'esotución Minisierial N" 316-201 5-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría

General N" 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente'

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la oficina de comunicaciones y

Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC'

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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